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ORDENANZA Nº 658/93
Autoriza aumento tarifa TCP.
Sanción: 14/12/93.
Derogada por Ord. 1613/02

 
Artículo 1º. AUTORIZASE el incremento de la Tarifa del Transporte Público Colectivo de Pasajeros el que queda
 fijado en los siguientes valores:
 
  Boleto menores de seis (6) años                                                      Sin Cargo
  Boleto mayores                                                                            $ 1.00.-
  Boleto escolar secundario                                                               $ 0.50.-
  Boleto escolar primario                                                                   $ 0.10.-
  Boleto escolar adulto                                                                     $ 0.50.-
 
Artículo 2º.  El incremento tarifario otorgado comenzará a regir a partir d las 00:00 horas del día 1º de enero de
 1994.
 
Artículo 3º.  DEROGANSE las Ordenanzas Nº 348/88 y 538/90.-
 
Artículo 4º. REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL, PUBLÍQUESE EN EL
 BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL, CUMPLIDO ARCHÍVESE.                   
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